
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE

DIVISION CIENCIAS DE LA SALUD

CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO

BIOESTADISTICA

EXAMEN FINAL LUNES 02 DE OCTUBRE 8:45 HORAS

SALON ASIGNADO: 13 Segundo Nivel Módulo D

HORA QUE INICIÓ:                                                                        HORA QUE FINALIZÓ:

No. Clave R.A. Nombre completo Sección Zona Firma

1 299 202330500 Roger Waldemar Tecum Machuca M 77.93

2 295 202330568 ESTEBAN MANOLO CUX VALIENTE M 66

3 710 202331397 Kevin Anibal Cotoc Baten M 64.43

4 57 202330131 Luis Jose Mendez Martinez M 59.5

5 61 202330143 LIBNI ABIGAIL ZEA DE LA CRUZ M 58.9

6 297 202330582 JUAN JOSE CANCINOS VASQUEZ M 58.5

7 725 202331453 JORGE LUIS OVANDO TECUN M 55.75

8 304 202330688 JIMMY RUSBELDO RAMOS RAMIREZ M 55.25

9 716 202331422 Kandy Elizabeth Lucas Santay M 54.64

10 72 202330194 Cesia Marilu Lopez Gonzelez M 54.4

11 68 202330171 MARVIN JUAN MARCOS M 52.4

12 301 202330626 Cesia Anabella Flores Gomez M 50.67

13 720 202331437 Madelin Nicole Chun Vasquez M 49.83

14 69 202330180 ROZMERY ABIGAIL PEREZ OROZCO M 49.4

15 302 202330671 MIGDALIA AZUCENA GARCIA MUJ M 47.25

16 714 202331409 Kimberly Yadira Sanchez Vasquez M 46.67

17 54 202330127 Yaseni Noemí Oroxom Reyes M 45

18 59 202330139 TONNY ANDERSON AJSAC PEREZ M 44

19 71 202330186 EVELYN MARLENY SALANIC ALVAREZ M 42.9

20 719 202331435 Nataly Angely Xitumul Cifuentes M 41.83

21 296 202330570 JASON ALEXANDER ROSALES DE LEON M 41.5

22 294 202330566 Victor Renel Gomez Reyes M 41

23 715 202331420 ERICKA MISHELL LOPEZ RAMIREZ M 40.83

24 798 202331664 Carlos Benjamin Juan Salvador N 66.86

25 365 202331034 Lesly Clarissa Gonzalez Gramajo N 58.88

26 130 202330158 ADRIANA ELIZABETH PETZ ORTIZ N 58.58

27 368 202331086 Andrea Fernanda Velásquez Fuentes N 58.53

28 138 202330339 DIEGO FERNANDO RAMOS PEREZ N 58.5

29 143 202330350 NAIDELYN ROCIO MARCOS YAT N 57.93

30 364 202330998 KIMBERLY ANABELY PEREZ DE LEON N 57.38

31 373 202331124 Haylín Andrea Colato Herrera N 57.25

32 790 202331618 Arleth Sucely Moscoso Ordonez N 56.81

33 137 202330329 Marvin Daniel Ramirez Salazar N 52.21

34 375 202331128 CRISTIAN RENÉ TZEP SAC N 52.09

35 141 202330347 GUILLERMO VALENTIN VELASQUEZ RAMIREZ N 51

36 133 202330153 JHONATAN ISAIAS BOJ SOLIS N 49.56

37 785 202331517 KENEDY LOPEZ LOPEZ N 49.46



38 786 202331576 PETRONILA ANAITE CEDILLO GUZMAN N 48.31

39 789 202331607 Jhohhanna Dennisse Gonzalez Bonilla N 47.31

40 366 202331029 CARMEN ANTONIA SABAJ SON N 50.33

41 376 202331139 ASTRID PAMELA QUIROA VILLEGAS N 44.39

42 362 202330944 ANLLY CAROLINA CIFUENTES AILÓN N 43.38

43 134 202330190 Brandon Antonio Duque Perez N 42.57

44 126 202330319 MARCOS DAVID NORIEGA DE LEON N 41.65

45 875 202231530 Stacy Sofia Lopez Sarceno O 73.73

46 464 202231873 Monica Jimena Barrientos Mejia O 65.2

47 227 202231870 GABRIELA MARLENE JERONIMO RAMIREZ O 64.58

48 212 202230973 JULIA HIROMI XITAMUL ZET O 64.31

49 230 202231984 CLAUDIA KARINA PELECHU RECANCOJ O 62.53

50 458 202231576 PABLO DANIEL CALDERÓN MORALES O 60.87

(F)____________________________________________________ EVALUADOS:__________

DOCENTE:_____________________________________________ SOBRANTES:__________

TOTAL:_______________

EVALUACIONES ANULADAS (indicar datos generales del estudiante):

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

NOTA:

a)     Si el examen es anulado,  colocar el motivo.

b)     Colocar NSP cuando el estudiante no se presentó

c)      No se aceptan firmas con lápiz

d)     No tachones

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Presentarse a las 08:45 horas y esperar fuera del salón indicado, según la distribución publicada con 

anterioridad  en los canales de comunicación oficiales.

2. Al ser llamado por el docente encargado, presentar su carné de uso interno. Si no lo presenta no

 podrá ingresar al salón, y debe comunicarse con la Coordinadora de Grado.

3. Según la distribución de salones y secciones, los estudiantes deben presentarse al salón indicado, 

caso contrario no se les permitirá el ingreso. El docente encargado reportará el caso al coordinador del curso. 

4. Presentarse con vestimenta acorde al rol del estudiante de la Carrera de Médico y Cirujano. 

5. Leer detenidamente y cumplir los Lineamientos para Evaluaciones Presenciales publicados en los medios

 oficiales por Coordinación de Primer Año.

6. Cumplir con las indicaciones dadas por el profesor o profesores encargados de la sección. 

7. Para realizar la evaluación deberá llevar el material necesario pues no se permite prestar a otros compañeros

, podran utilizar calculadora, tablas z, t, chi cuadrado, z a r, formulario proporcionado para el examen final.

8. No debe ingresar al salón mochilas, cartucheras, celulares, relojes inteligentes,  audífonos y otros dispositivos 

electrónicos que comprometa la evaluación.

9. Su profesor lo ubicará en el lugar respectivo dentro del salón. 

10. Cumplir con el tiempo establecido de la evaluación de 45 minutos.

11. Debe registrar su firma de asistencia en el listado proporcionado por el profesor.

12. Debe llenar los datos generales de la evaluación: nombre, registro académico, clave, sección y fecha.

13. Debe tener el carné de uso interno sobre el escritorio, en la parte superior derecha, visible la fotografía 

para que el profesor verifique el nombre escrito en la evaluación con los datos del Carné de uso interno.

14. El estudiante debe mantener un ambiente silencioso y tranquilo. Si se evidencia intento de fraude 

académico, la evaluación será anulada y se procede a retirar al estudiante del salón.

15. Si un estudiante finaliza antes del tiempo indicado en la evaluación podrá abandonar el salón.

16. Recordar Lineamiento No. 15 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Según reglamento, las evaluaciones finales y de recuperación no tienen reposición.”

17. Recordar Lineamiento No. 17 “Evaluaciones finales y de recuperación: reprobación por evaluación. 

Según reglamento de evaluación, los estudiantes que tengan zona de 60.50 puntos en adelante, deberán tener 

una calificación mínima de 3.00 puntos en la evaluación final o evaluaciones de recuperación. De no ser así, 

reprobarán el curso por evaluación.”

18. Recordar Lineamiento No. 18 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Evaluaciones de recuperación: pago de boleta de evaluaciones. Previo a realizar las evaluaciones de



 recuperación, el estudiante deberá generar la boleta de pago en la página personal de SIRECA y cancelar en 

el banco. El valor de la boleta para evaluación de primera recuperación es de Q10.00 y para la evaluación de 

segunda recuperación es de Q15.00. Es una boleta de pago por cada evaluación de recuperación. Este pago 

es de carácter obligatorio para la generación de actas de calificaciones. El estudiante deberá presentar la 

boleta de pago durante la evaluación cuando el profesor lo requiera.”

19. Debe leer y atender al Oficio 395-2023 de Coordinación de Grado donde aparece la Información y fechas 

para la evaluación final enviado a los representantes estudiantiles y publicado en medios oficiales de 

comunicación.



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE

DIVISION CIENCIAS DE LA SALUD

CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO

BIOESTADISTICA

EXAMEN FINAL LUNES 02 DE OCTUBRE 8:45 HORAS

SALON ASIGNADO: 5 Primer Nivel Módulo E

HORA QUE INICIÓ:                                                                        HORA QUE FINALIZÓ:

No. Clave R.A. Nombre completo Sección Zona Firma

1 223 202231666 CONSUELO DEL ROSARIO BOLANOS LOPEZ O 59.6

2 216 202231227 MARCOS ELMER AGUILAR CALEL O 58.7

3 867 202230965 YESSICA ELOISA PEREZ TECUM O 57.87

4 222 202231624 JAIME VELáSQUEZ HERNáNDEZ O 57.8

5 214 202231127 ERICK JULIAN COLOP RAMIREZ O 57.73

6 234 202230565 KATHERINNE MISHELL LOPEZ ARMIRA O 57.03

7 869 202231108 Angel Efrain Velasquez Ramos O 56.87

8 224 202231722 LETICIA NICOLASA SAQUIC JUAREZ O 56.51

9 449 202231002 Carlos Alberto Morales Ramirez O 55.91

10 469 202232282 Maxi Emmanuel Hernandez Delgado O 54.46

11 879 202231690 CARLOS ALFREDO JIMENEZ AGUILAR O 52.4

12 870 202231155 IKER ORLANDO SOLARES URIZAR O 52.8

13 229 202231957 Gabriela Ayelen Yax Hernandez O 50.72

14 226 202231831 ESTEFANI MAGALI PEREZ BOCEL O 49.72

15 467 202231996 CINDY YULIZA TORRES CAPRIEL O 49.46

16 228 202231899 Dulcemaria Petrona Tzul Tzul O 49.22

17 454 202231308 Mary Dulce Poroj Alejandro O 48.87

18 233 202232308 Leidy Vanessa Diaz Cifuentes O 47.46

19 460 202231684 EVA FÁTIMA PÚ UZ O 46.1

20 877 202231605 MEDELIN YANELY MARROQUÍN PÉREZ O 45.73

21 882 202231850 GERSON ALEXANDER VASQUEZ FARFAN O 45.4

22 868 202231048 Kandy Alejandra Orozco Perez O 43.87

23 876 202231559 Ixchel Catarina Tzoc Cua O 43.23

24 874 202231420 Cristian Roberto Cifuentes Chic O 42.73

25 225 202231768 EVELYN YOHANA CALAN HERNÁNDEZ O 41.72

26 889 202280008 Gerson Daniel Quintanilla Hernandez O 40.81

27 551 202231633 Mishelle Alessandra Gómez Marcial P 67.7

28 554 202231777 LIGIA YESSENY QUIÑÓNEZ MENDOZA P 67.4

29 655 202245417 Eleanny Kirany Bartolón Muñoz P 65.32

30 544 202231199 Jakqueline De Los Angeles Laynez Castro P 65.06

31 552 202231678 DARLENE PAMELA SANTIZO MAZARIEGOS P 62.4

32 652 202231998 JUANITA SARAI PEREZ SANCHEZ P 60.82

33 972 202231704 GUILLERMO ANTONIO SÁNCHEZ RIOS P 59.82

34 646 202231762 Wilber Oscar Ramírez Felipe P 59.03

35 643 202231592 Daniela Alejandra Godinez Garcia P 57.21

36 558 202231966 Jazmin Yamileth Tzoc Garcia P 56.44

37 634 202231028 PERLA ESMERALDA ITZEP HERRERA P 55.3



38 647 202231808 Fátima Marieandrée Kestler Oliva P 55.28

39 968 202231540 FANUEL GABRIEL ORDONEZ ROMAN P 55.1

40 966 202231321 Carlos Andres Vasquez Dominguez P 53.02

41 556 202231872 Luisa Fernanda Maldonado Simaj P 52.4

42 547 202231323 LUIS PEDRO TEPE POPA P 49.7

43 545 202231232 Cesar Daniel Ixcoteyac Chavez P 49.56

44 962 202231120 Ebber Abdias Menchu Gomez P 47.55

45 560 202232100 Cristian Alexander Yac Chay P 46.44

46 979 202232065 Aura Juliana Estrada Saquic P 46.23

47 969 202231561 CRISTY MIRELLA CHAN ALVAREZ P 44.1

48 546 202231306 Andrea Jimena Castro Velasquez P 42.7

49 648 202231849 Anggie Rafaela Chuc Chay P 42.49

(F)____________________________________________________ EVALUADOS:__________

DOCENTE:_____________________________________________ SOBRANTES:__________

TOTAL:_______________

EVALUACIONES ANULADAS (indicar datos generales del estudiante):

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

NOTA:

a)     Si el examen es anulado,  colocar el motivo.

b)     Colocar NSP cuando el estudiante no se presentó

c)      No se aceptan firmas con lápiz

d)     No tachones

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Presentarse a las 08:45 horas y esperar fuera del salón indicado, según la distribución publicada con 

anterioridad  en los canales de comunicación oficiales.

2. Al ser llamado por el docente encargado, presentar su carné de uso interno. Si no lo presenta no

 podrá ingresar al salón, y debe comunicarse con la Coordinadora de Grado.

3. Según la distribución de salones y secciones, los estudiantes deben presentarse al salón indicado, 

caso contrario no se les permitirá el ingreso. El docente encargado reportará el caso al coordinador del curso. 

4. Presentarse con vestimenta acorde al rol del estudiante de la Carrera de Médico y Cirujano. 

5. Leer detenidamente y cumplir los Lineamientos para Evaluaciones Presenciales publicados en los medios

 oficiales por Coordinación de Primer Año.

6. Cumplir con las indicaciones dadas por el profesor o profesores encargados de la sección. 

7. Para realizar la evaluación deberá llevar el material necesario pues no se permite prestar a otros compañeros

, podran utilizar calculadora, tablas z, t, chi cuadrado, z a r, formulario proporcionado para el examen final.

8. No debe ingresar al salón mochilas, cartucheras, celulares, relojes inteligentes,  audífonos y otros dispositivos 

electrónicos que comprometa la evaluación.

9. Su profesor lo ubicará en el lugar respectivo dentro del salón. 

10. Cumplir con el tiempo establecido de la evaluación de 45 minutos.

11. Debe registrar su firma de asistencia en el listado proporcionado por el profesor.

12. Debe llenar los datos generales de la evaluación: nombre, registro académico, clave, sección y fecha.

13. Debe tener el carné de uso interno sobre el escritorio, en la parte superior derecha, visible la fotografía 

para que el profesor verifique el nombre escrito en la evaluación con los datos del Carné de uso interno.

14. El estudiante debe mantener un ambiente silencioso y tranquilo. Si se evidencia intento de fraude 

académico, la evaluación será anulada y se procede a retirar al estudiante del salón.

15. Si un estudiante finaliza antes del tiempo indicado en la evaluación podrá abandonar el salón.

16. Recordar Lineamiento No. 15 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Según reglamento, las evaluaciones finales y de recuperación no tienen reposición.”

17. Recordar Lineamiento No. 17 “Evaluaciones finales y de recuperación: reprobación por evaluación. 

Según reglamento de evaluación, los estudiantes que tengan zona de 60.50 puntos en adelante, deberán tener 

una calificación mínima de 3.00 puntos en la evaluación final o evaluaciones de recuperación. De no ser así, 

reprobarán el curso por evaluación.”

18. Recordar Lineamiento No. 18 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Evaluaciones de recuperación: pago de boleta de evaluaciones. Previo a realizar las evaluaciones de

 recuperación, el estudiante deberá generar la boleta de pago en la página personal de SIRECA y cancelar en 



el banco. El valor de la boleta para evaluación de primera recuperación es de Q10.00 y para la evaluación de 

segunda recuperación es de Q15.00. Es una boleta de pago por cada evaluación de recuperación. Este pago 

es de carácter obligatorio para la generación de actas de calificaciones. El estudiante deberá presentar la 

boleta de pago durante la evaluación cuando el profesor lo requiera.”

19. Debe leer y atender al Oficio 395-2023 de Coordinación de Grado donde aparece la Información y fechas 

para la evaluación final enviado a los representantes estudiantiles y publicado en medios oficiales de 

comunicación.


